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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

CMA-001-2025 

 

OBJETO 

Contratar el servicio de intermediación de seguros, para brindar asesoría a la Superintendencia 

de Transporte, desde los aspectos jurídicos, técnicos, financieros, económicos y demás 

aspectos inherentes, en la Contratación, ejecución y administración del manejo integral del 

Programa de Seguros requerido para la adecuada protección de las personas, los bienes e 

intereses patrimoniales de la Entidad, y los bienes por los cuales sea legalmente responsable. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CAF ASESORES DE SEGUROS: 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  

Analizada su observación, la Entidad se permite reiterar lo contenido en el numeral 15.1.4.3., 

del pliego de condiciones aclarando que la Entidad no aporta anexo para este punto, y que se 

debe presentar certificación por parte del oferente así: 

(…) 

15.1.4.3 Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en 

pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración 

o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. 

 

El proponente deberá allegar certificación suscrita por el representante legal, mediante la cual 

se obligue a destinar para el cumplimiento del objeto contractual la provisión de servicios por 

parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando 

las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes, esta provisión 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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deberá ofertarse en un porcentaje que no podrá ser superior al diez por ciento (10%) ni inferior 

al cinco por ciento (5%) de los servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera 

que no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado. 

 

Para realizar el ofrecimiento de que trata este numeral el proponente deberá diligenciar y 

allegar con su oferta el ANEXO FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR 

PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS 

EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

NOTA: LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

POR PARTE DEL PROPONENTE, NO SERÁ SUBSANABLE, PUES ES UN FACTOR DE 

PONDERACIÓN; EMPERO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO 

RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL RESPECTIVO PROPONENTE, NI CONSTITUYE CAUSAL DE 

RECHAZO DE SU PROPUESTA. 

(…) 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR OMEGA AGENCIA DE SEGUROS 

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0


 

Página | 3  

 

GD-FR-005 
V3 –02-Ago-2024 

Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  

Analizada su observación, la Entidad se permite reiterar lo contenido en el numeral 15.1.4.3., 

del pliego de condiciones aclarando que la Entidad no aporta anexo para este punto, y que se 

debe presentar certificación por parte del oferente así: 

(…) 

15.1.4.3 Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en 

pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración 

o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional. 

 

El proponente deberá allegar certificación suscrita por el representante legal, mediante la cual 

se obligue a destinar para el cumplimiento del objeto contractual la provisión de servicios por 

parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 

reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando 

las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes, esta provisión 

deberá ofertarse en un porcentaje que no podrá ser superior al diez por ciento (10%) ni inferior 

al cinco por ciento (5%) de los servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera 

que no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado. 

 

Para realizar el ofrecimiento de que trata este numeral el proponente deberá diligenciar y 

allegar con su oferta el ANEXO FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR 

PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

NOTA: LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

POR PARTE DEL PROPONENTE, NO SERÁ SUBSANABLE, PUES ES UN FACTOR DE 

PONDERACIÓN; EMPERO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO 

RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL RESPECTIVO PROPONENTE, NI CONSTITUYE CAUSAL DE 

RECHAZO DE SU PROPUESTA. 

(…) 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ASE & ASE LTDA ASESORES EN SEGUROS. 

 

  
 

 

OBSERVACION 1: 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  

Analizada su observación, esta NO ES ACOGIDA, por cuanto los términos establecidos en el 

proceso de selección, son garantistas y acordes a la normatividad contractual vigente y a la 

necesidad de la Entidad. 

 

OBSERVACION 2: 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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RESPUESTA: En atención a la observación presentada por el oferente ASE & ASE 
LTDA, se procedió a realizar un análisis de cumplimiento de los indicadores financieros 

establecidos para el Concurso de Méritos Abiertos CMA-001 de 2025. Como resultado 
de dicho análisis, se evidenció que el 71,4% de las empresas postuladas cumple con 

la totalidad de los indicadores financieros definidos por la entidad para participar en el 
presente proceso. 
 

En virtud de lo anterior, se informa al interesado que su pretensión no es procedente, 
toda vez que la definición de los indicadores se basó en un análisis sectorial riguroso, 

orientado a comprender la dinámica y concentración financiera del sector. Este análisis 
se realizó aplicando los principios de precaución y racionalidad, con el fin de mitigar 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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riesgos financieros y garantizar los principios rectores de la contratación pública: 
igualdad, libre concurrencia, transparencia, responsabilidad y selección objetiva. 

 
De igual forma, se aclara que, en garantía del principio de igualdad entre los 

participantes, la entidad realiza estudios diferenciados según el tipo de empresa, 
distinguiendo entre aquellas clasificadas como Grandes y las MIPYMES. Por esta razón, 
los indicadores pueden presentar variaciones entre ambos grupos, toda vez que cada 

análisis refleja la realidad particular de las respectivas categorías empresariales. 
 

En consecuencia, el requisito establecido en el pliego definitivo se mantiene sin 
modificación. 
 

 

OBSERVACION 3: 

  
RESPUESTA: Teniendo en cuenta la Observación, se ACOGE por parte de la entidad, 

quedando de la siguiente forma, El interesado debe contar con una póliza de 

Responsabilidad Civil Errores y Omisiones por un valor asegurado de la siguiente 

manera según sea el caso: 1. Agentes naturales 3 mil millones 2. Agencias 5 mil 

millones 3. Corredores 25 mil millones. la presente póliza deberá cumplir con la suma 

asegurada que garantice la indemnidad de la Entidad durante la ejecución de los 

seguros contratados. 

Nota: En caso de presentar oferta en consorcio o unión temporal, se acreditará con la 

sumatoria de las pólizas de cada uno de sus integrantes, considerando que el que 

acredite mayor participación, debe soportar el mayor valor asegurado. 

 

OBSERVACION 4: 

 

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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RESPUESTA:  

 

Analizada su observación, NO ES PROCEDENTE la solicitud, toda vez que la Entidad, precisa 

que los requisitos establecidos en los estudios previos y pliego de condiciones son los que se 

ajustan a las necesidades de la Entidad, razón por la cual no se acepta la sugerencia realizada 

toda vez que no representan la actual necesidad de la Entidad.   

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR GONSEGUROS CORREDORES DE 

SEGUROS S.A. 
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OBSERVACION 1: 
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RESPUESTA: NO SE ACOGE LA OBSERVACIÓN, resulta importante para la Entidad indicarle 

al observante que, los requisitos establecidos en los estudios previos y pliego de condiciones 

son los que se ajustan a las necesidades de la Entidad, así mismo que en los procesos de 

contratación pública deben establecerse requisitos que, siendo razonables y proporcionales, no 

se conviertan en barreras injustificadas a la participación, así mismo no pueden exigirse 

requisitos que no guarden una razonable relación con el objeto del contrato o que generen 

ventajas indebidas a determinados oferentes. 

 

Asi mismo la Entidad en la estructuración de los estudios y documentos previos ha verificado 

todos los requisitos para cubrir sus necesidades, en los documentos que hacen parte integral 

del proceso se solicita la presentación de equipos de trabajo amplios e interdisciplinarios, en 

términos de capacidad técnica, especialización y flexibilidad para gestionar de manera integral 

y eficiente todos los aspectos de interés para la Entidad. 
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4. Que imponer dicho requisito a través del pliego de condiciones, sin respaldo en norma 

imperativa de orden público, constituiría una causal de nulidad absoluta del contrato (artículo 

44.1 de la Ley 80 de 1993). En adición a lo anterior, debe destacarse que ni la Ley 80 de 1993, 

ni la Ley 1150 de 2007, ni el Decreto 1082 de 2015 contemplan como requisito habilitante la 

presentación de un historial de no sanciones de los últimos diez (10) años por parte de las 

entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Tampoco la Circular Básica Jurídica de dicha Superintendencia prevé la expedición de 

certificados con dicho alcance como medio estándar para acreditar la idoneidad de los 

corredores de seguros. Por lo tanto, la Entidad estaría imponiendo un requisito no previsto 
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legalmente, en contravía del artículo 5 del Decreto 1082 de 2015, que prohíbe exigir requisitos 

no previstos por la ley, ni técnica ni razonablemente justificados. En consecuencia, la inclusión 

de esta exigencia vulnera los principios de legalidad, transparencia, igualdad, libre concurrencia 

y planeación que rigen la contratación estatal (artículo 24 de la Ley 80 de 1993), y contraviene 

expresamente lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 1082 de 2015, que prohíbe imponer 

requisitos no previstos por la ley o carentes de justificación técnica razonable. Por las razones 

expuestas, solicitamos respetuosamente que se modifique el numeral 3.1.5 del pliego de 

condiciones definitivo, eliminando la exigencia de acreditar la inexistencia de sanciones y/o 

multas impuestas por la Superintendencia Financiera durante los últimos diez (10) años 

fiscales, y se conserve exclusivamente la presentación del certificado de existencia y 

representación legal expedido por dicho ente, tal como lo prevé la normativa vigente. 

 

RESPUESTA: NO SE ACOGE LA OBSERVACIÓN, resulta importante para la Entidad indicarle 

al observante que, los requisitos establecidos en los estudios previos y pliego de condiciones 

son los que se ajustan a las necesidades de la Entidad, así mismo que en los procesos de 

contratación pública deben establecerse requisitos que, siendo razonables y proporcionales, 

garanticen a la Entidad el cumplimiento adecuado del contrato a ejecutar. 

 

OBSERVACION 3 
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conocimiento. Así mismo, en el marco del Decreto 2555 de 2010 y de la Circular Básica Jurídica 

de la Superintendencia Financiera, no se exige que el director de una cuenta de seguros tenga 

una formación posgradual específica, sino experiencia y capacidad técnica en el manejo de 

programas de seguros. En múltiples pronunciamientos, el Consejo de Estado ha reiterado que 

los requisitos exigidos en procesos de selección deben estar justificados, ser proporcionales y 

razonables. En particular, en la sentencia del 10 de septiembre de 2020, Rad. 25000-23-26-

000-2014-00303-01 (C.P. Carlos Enrique Moreno), se indicó: “No es válido restringir 

injustificadamente el acceso a los contratos estatales mediante la exigencia de requisitos no 

razonables o desproporcionados, especialmente cuando existen otras profesiones, estudios o 

experiencias que permiten cumplir cabalmente con el objeto del contrato.” Con base en lo 

anterior, solicitamos respetuosamente a la Superintendencia de Transporte ampliar el perfil 

profesional del cargo de Director, para incluir especializaciones en el núcleo básico del 

conocimiento de áreas económicas y/o administrativas de modo que se garantice el principio 

de pluralidad de oferentes, sin afectar la calidad ni la idoneidad del servicio, al tiempo que se 

respete la experiencia técnica y gerencial ampliamente acreditada de dichos profesionales en 

el sector asegurador. 

 

 

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0


 

Página | 14  

 

GD-FR-005 
V3 –02-Ago-2024 

Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

RESPUESTA: NO SE ACOGE LA OBSERVACIÓN, resulta importante para la Entidad indicarle 

al observante que, los requisitos establecidos en los estudios previos y pliego de condiciones 

son los que se ajustan a las necesidades de la Entidad, así mismo que en los procesos de 

contratación pública deben establecerse requisitos que, siendo razonables y proporcionales, no 

se conviertan en barreras injustificadas a la participación, así mismo no pueden exigirse 

requisitos que no guarden una razonable relación con el objeto del contrato o que generen 

ventajas indebidas a determinados oferentes. 

 

 

OBSERVACION 4 
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RESPUESTA: NO SE ACOGE LA OBSERVACIÓN, resulta importante para la Entidad indicarle 

al observante que, los requisitos establecidos en los estudios previos y pliego de condiciones 

son los que se ajustan a las necesidades de la Entidad, asi mismo Se informa a la empresa 

observante que el requisito referente a la póliza de Responsabilidad Civil de Errores u Omisiones 

se encuentra motivado para cubrir a la Superintendencia de Transporte en caso de presentarse 

un error en las responsabilidades contractuales que adquiere el intermediario de seguros 

seleccionado con la Entidad.  

 

En los presentes términos, se da respuesta a las observaciones presentadas. 

 

 

Daniela Peñaloza Mejía 

Directora Administrativa 

 

 

Lugar y fecha: Bogotá, 15 de agosto de 2025. 

 
Proyectó: Raquel Lucia Cepeda De La Espriella- Abogada GIT contractual  

                  Cristian David Gutierrez – Abogado Dirección Administrativa  
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